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I. El término "intervalo lúcido" es de origen juridic°. Tratando del

demente y del furioso, el Derecho romano nos habla frecuentemente de

"intervalla furoris" (D. 1-17-14); de estados de remisión de la enferme-
dad mental—laxamention, intermissio morbi---(C. 5-7o-6); de ciertas tre-

guas----induciae--de la misma (C. 6-22-9); de situaciones en las que el en-

fermo se encuentra "in confinis lurons et sanitatis" (C. 5-70-6), siendo la

locución "intervalla dilucida" la más constantemente empleada para de-

signar tales estados (C. 5-70-6). Desde entonces el término "lúcido inter-

valo" pasó a la literatura juridica, conservándose en la actualidad en la

jurisprudencia rotai y en el canon 2.201, 2. ° , del Código de Derecho Ca-

nónico, mientras que desaparece paulatinamente de los Códigos civiles a

impulsos de la moderna Psiquiatria. Asi desapareció del atual Código Pe-

nal español, que le habla conservado en el de 1870.
Hoy, la ciencia psiquiátrica rechaza airadamente y por unanimidad el

término "intervalo lúcido" como totalmente anticientífico. "La Psiquia-

tria actual—dice NERIO ROJAS—ha abandonado este pésimo término, que

sobrevive en algunas leyes, como producto de una ciencia anticuada y po-

co conocedora de los verdaderos caracteres clínicos de la enajenación men-

tal" (I).
El moderno psiquiatra suizo WYRNCH se expresa de este modo: "In-

tervalo lúcido: expresión totalmente abandonada en Psiquiatría, pero que,

(1) Medicina legal (Buenos	 t. IT, p. 2-33:
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